
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00253-00 
 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos formales de ley establecidos en 

los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

 
RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR el presente proceso de pertenencia, que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO instaurara JUAN CARLOS 
ANGULO ARIAS contra ACISCLO ASCENCION ANGULO OCAMPO y demás 

personas Indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto 

de la Litis. 

 

2.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 

Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días.  

 

4.- Tomando en cuenta lo informado en el escrito de demanda, procédase al 

emplazamiento del extremo demandado como también de las personas 

indeterminadas que se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de 

pertenencia en la forma prevista en los artículos 108 y 375 del Código 

General del Proceso. Los emplazamientos que deban realizarse en el registro 

nacional de personas emplazadas 

 

5.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada uno de los predios según el 

caso, en los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 

 

6.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 

correspondiente. Ofíciese. 

 

7.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del 

artículo 375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el 

precepto antes aludido. 
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8.- Se reconoce personería al abogado OMAR EDGARDO ALVAREZ GARCIA 

como apoderado judicial del demandante, en los términos consignados en 

el poder allegado. 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00282-00 

 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales de ley establecidos en 

los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

1.- ADMITIR el presente proceso de pertenencia, que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO instaurara ANDREA 
CAROLINA CUELLAR contra herederos determinados e indeterminados de 
la señora LUZ STELLA CUELLAR MORENO (Q.E.P.D.) y demás personas 
Indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de la 
Litis. 

 

2.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 

Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 
 
3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días.  
 

4.- Tomando en cuenta lo informado en el escrito de demanda, procédase al 
emplazamiento de los demandados como también de las personas 
indeterminadas que se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de 
pertenencia en la forma prevista en los artículos 108 y 375 del Código 

General del Proceso. Los emplazamientos que deban realizarse en el registro 

nacional de personas emplazadas 
 
5.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada uno de los predios según el 

caso, en los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 

 
6.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 

correspondiente. Ofíciese. 
 

7.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del 
artículo 375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el 
precepto antes aludido. 
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8.- Se reconoce personería al abogado CESAR DANIEL MORA GONZÁLEZ 
como apoderado judicial del demandante, en los términos consignados en 
el poder allegado. 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.110013103046- 2022-00237-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
SIMULACIÓN instaurado por conducto de apoderado judicial por MANUEL 
DE JESÚS MORENO RIVEROS contra LUCÍA VÉLEZ DE MORENO y 
MARCELA EUGENIA MORENO VÉLEZ.  

 

2.-   Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que tratan 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3.-  De la demanda y sus anexos, auto admisorio y escrito de subsanación 
córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días 
(Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma establecida en los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso. 

 

4.- Previo a decretar las medidas cautelares de – Inscripción de la demanda, 
apórtese la caución, equivalente al 20% del valor total de las pretensiones, 
tal como lo dispone inciso 2 del numeral 7 del Art.590 del Código General 
del Proceso. 

 

5.- Reconózcase personería al abogado ANDRÉS FERNANDO RIVERA 
ACUÑA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y efectos 
del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Juan Carlos Avellaneda Camargo 

Secretario  

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00267-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y 379 del Código General del Proceso, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS instaurada por conducto de 
apoderada judicial por PAULA SOFIE LEÓN KRETSCHMER contra 

ORLANDO LEÓN MENDEZ y FABIO LEÓN MENDEZ. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 

artículo 379 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíqueseles en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o los artículos 8 y 

subsiguientes del Decreto 806 de 2020. 

 

4.- Previo a decretar las medidas cautelares de – inscripción de la demanda, 

apórtese la caución, equivalente al 20% del valor total de las pretensiones, 

tal como lo dispone el numeral 2 del Art.590 del Código General del Proceso.  

 

5.- Reconózcase personería a la abogada CATHERYN BONETT SUAREZ 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. 

______ la anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103046- 2022-00273-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada mediante 

apoderado judicial por AURA STELLA ROMERO MARTINEZ, ANA MARIA 
ALDANA BRICEÑO, ANI KATHERINE ALDANA BRICEÑO, KAREN 
JULIETH ALDANA BRICEÑO, MARLEN CONSUELO ALDANA JARA, 
LEONOR CRISTINA ALDANA JARA, BLANCA NIEVES ALDANA JARA, 
LUZ TERESA ALDANA JARA y NIEVES ESPERANZA ALDANA JARA 
contra SEGUROS DEL ESTADO S.A. y HECTOR GONZALO PLAZAS 
OSCATEGUI. 

 

2.-   Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que tratan 

los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3.-   De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 

su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del 

Decreto 806 de 2020. 

 

4.- Reconózcase personería al abogado WILLIAM FERNANDO ALCAZAR 

RINCON en los términos y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 110013103046-2022-00278-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO instaurada por conducto de apoderada 

judicial por SUGENY VELASQUEZ BERMUDEZ contra LADY VALENTINA 
VELÁSQUEZ QUINTERO - LADY VALENTINA VELÁSQUEZ QUINTERO. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 

artículo 385 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

4.- Previo a decretar la medida cautelar de - inscripción de la demanda, 

apórtese la caución, equivalente al 20% del valor total de las pretensiones, 

tal como lo dispone inciso 2 del numeral 7 del Art.590 del Código General 

del Proceso. 

 

5.- Reconózcase personería a la abogada YEDNI ADRIANA MORA GARCIA 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y efectos del 

poder conferido. 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 110013103046-2022-00276-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la 

parte interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en el 

artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 

1) Alléguese al plenario Certificado de Libertad y Tradición del bien inmueble 

objeto de usucapión o de mayor extensión identificado con el Folio de 

Matricula Inmobiliaria No 5OS-671921 con una fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días.   

2) Procédase a dirigir la demanda contra todas aquellas personas que 

aparezcan como titulares inscritas del derecho real de dominio dentro del 

Folio de Matricula Inmobiliaria No 5OS-671921. 

3) Adecúese tanto la demanda como el poder de representación en el sentido 

de identificar expresamente quienes son los sujetos procesales 

intervinientes en la presente lid.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00290-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la 

parte interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en el 
artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 

acción, es decir, el Pagaré de fecha 20 de agosto de 2021. Para el efecto, la 
parte accionante dentro del término legal concedido para subsanar la 
demanda deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título 

base de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103046- 2022-00232-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales y los establecidos en el 

artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado libra 
mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de Mayor 
Cuantía en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra Sociedad 

LOGISTICA HOREB S.A.S., y JOSE LIBARDO DIAZ LAVERDE por las 
siguientes sumas de dinero, 

 

1.- Por concepto del Pagaré No. 201130002812. 

 

1.1.- La suma de $143.641.055.76 M/Cte por concepto de capital insoluto 
de la obligación incorporada en el titulo báculo de la presente acción o 
pagaré No. 379 PCC, más los intereses de mora liquidados a la tasa que 

certifique la Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) desde la fecha de la 
presentación de la demanda y hasta que se realice su pago efectivo. 

 

2.- Por concepto del Pagaré No. 201130002813-4546012654446606. 

 

2.1.- La suma de $252.193.725,02 M/Cte por concepto de capital insoluto 
de la obligación incorporada en el titulo báculo de la presente acción o 

pagaré No. 379 PCC, más los intereses de mora liquidados a la tasa que 

certifique la Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) desde la fecha de la 
presentación de la demanda y hasta que se realice su pago efectivo. 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 

término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 
forma y términos del Art.108 ídem o lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 
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Se reconoce personería a la abogada MARTHA LUZ GÓMEZ ORTÍZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido.  

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 110013103046- 2022-00260-00 
 

Se DENIEGA la solicitud de aclaración interpuesta por JULIANA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ como quiera que una vez revisado el sistema del juzgado se logró 

advertir que el radicado que la misma hace referencia o proceso en la cual 

la misma funge en calidad de apoderada judicial corresponde al número 

110013103046-2022-00259-00 y no 110013103046-2022-00260 00 el cual 

cursa en esta misma sede judicial; luego su solicitud de aclaración se torna 

improcedente.    

NOTIFIQUESE, 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110013103-046- 2022-00229-00 

 

Tomando en cuenta que efectivamente la demandanteYAZURI ALEJANDRA 

MAYORGA MARTIN elevó solicitud de amparo de pobreza mediante escrito 

separado, y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en los 

artículos 151, 152 y 286 del Código General del Proceso el despacho, 

 

DISPONE: 

 

1.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado en escrito aparte y bajo la 

gravedad de juramento por YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTIN. Para 

el efecto se reconoce personería a la abogada designada por aquella (Inciso 

2 del Art. 154 C.G.P.) Como consecuencia de lo anterior, la demandante no 

está obligada a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación. 

 

Por lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el Numeral 1° del artículo 590 del 

Código General del Proceso, se dispone la inscripción de la demanda sobre 

el establecimiento de comercio propiedad de FLOTA LA MACARENA S.A., 

identificada con el NIT 860.002.566-6, ubicado en la Calle 127 A # 53 A-45 

Torre 2 Piso 2 Oficina 201 Centro Empresarial Colpatria en la ciudad de 

Bogotá D.C. para el efecto ofíciese a la Cámara de Comercio de esta ciudad 

para que tome atenta nota de lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán Colorado 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.110013103046- 2022-00249-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales y los establecidos en el 

artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Hipotecario de Mayor 

Cuantía en favor de MARÍA EUGENIA CAMPOS ROJAS contra MARÍA 
INES BOTIA DE BAUTISTA por las siguientes sumas de dinero, 

 

1. Respecto pagaré No. 01. 

 

1.1.- Por la suma de $100.000.000.00 por concepto del saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré aportado como título báculo de la presente 

acción, más los intereses de mora liquidados a la tasa que certifique la 

Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) desde el 12 de marzo de 2021 y hasta 

que se realice su pago efectivo. 

 

2. Respecto pagaré No. 02. 

 

2.1.- Por la suma de $25.000.000.00 por concepto del saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré aportado como título báculo de la presente 

acción, más los intereses de mora liquidados a la tasa que certifique la 

Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) desde el 22 de marzo de 2021 y hasta 

que se realice su pago efectivo. 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 

término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 

forma y términos del Art.289 ídem. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 468 del Código 

General del Proceso, decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con los folios de Matricula Inmobiliaria No. 50C-

1269037 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Centro. 

Ofíciese la Oficina de Registro correspondiente para lo pertinente. 
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Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO ACEVEDO POVEDA 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos 

del poder conferido.  

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103046- 2022-00251-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales y los establecidos en el 
artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de Mayor 

Cuantía en favor de AECSA S.A., contra OSCAR STEE VILLANUEVA 

LOZANO por las siguientes sumas de dinero, 

 

1.1.- La suma de $160,171,001 M/Cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No. 7661793, más los intereses de mora liquidados 

a la tasa que certifique la Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) desde la fecha 
de la presentación de la demanda y hasta que se realice su pago efectivo. 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 
término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 
forma y términos del Art.108 ídem o lo establecido en el artículo 10 del 

decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 

poder conferido.  

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 110013103046- 2022-00265-00 
 
Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reunidos como se 

encuentran los requisitos legales y los establecidos en el artículo 430 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado libra mandamiento de 

pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., contra ICOMAGER S.A.S. y GERMÁN PÉREZ 
BARRERO por las siguientes sumas de dinero, 

 

1. Por concepto del Pagaré No. 2310096493 

 

1.1.- La suma de $537.589.270 m/cte por concepto de capital insoluto de 

la obligación incorporada en el titulo báculo de la presente acción, más los 

intereses de mora liquidados a la tasa que certifique la Superfinanciera (Art. 

884 del C.Co,) desde el día en que se hizo exigible la obligación y hasta que 

se realice su pago efectivo. 

 

2. Por concepto del Pagaré No. 2310096494 

 

2.1.- La suma de $106.400.869,28 m/cte por concepto de capital acelerado 

de la obligación incorporada en el titulo báculo de la presente acción, más 

los intereses de mora liquidados a la tasa que certifique la Superfinanciera 

(Art. 884 del C.Co,) desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se realice su pago efectivo. 

 

2.2.- La suma de $7.651.899 por concepto de capital e intereses generados 

por concepto de siete (7) cuotas en mora de la obligación incorporada en el 

titulo base de la ejecución, y las cuales se hallan discriminadas en el cuerpo 

de la demanda.  

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 

término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 

forma y términos del Art.108 ídem o lo establecido en la ley 2213 de 2022. 
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Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA PINILLOS MEDINA 

quien actúa como endosataría en procuración.  

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 


